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LA VETERINARIA ESPAÑOLA.

á la baraúnda legislativa que nos rige. Los exceles-
les deseos é intenciones, no solo del gobierno ac¬
tual, sinó también de casi todos los que le han pre¬
cedido, brillan ostensiblemente en muchas páginas
de nuestra historia profesional: porque ninguna otra
clase ha sido objeto de tan repetidas maestras de
aprecio como la clase veterinaria, asi en los tiempos
del protectorado como después.—La aparición de
esa multitud de reglapientos y órdenes adicionales,
con que á cada paso tropezamos en nuestra vida
práctica, patentizan à no poder más la verdad que
hemos sentado.

Pero los hombres que han llegado á empuflar las
riendas del estado, ni son omniscientes, ni pueden
consagrar su atención à todos los resortes déla com¬
plicada máquina social; y, forzosamente, necesitan
apoyar la rectitud de sus miras en dos condiciones:
1.® en una ilustración juiciosa, que deben recibir de
sus inmediatos subalternos, antes de adoptar reso¬
lución sobre el asunto quese les propone; 2.® en la se¬
guridad de que sus órdenes han de ser respetadas y
ejecutadas fielmente. Si esas dos condiciones no se
llenan cumplidamente, el gobierno no tiene la culpa
de los males que haya que deplorar, porque la cul¬
pa reside en la ineptitud ó mala fé, ó en las dos co¬
sas reunidas, de los delegados de la autoridad su¬
prema. Y seguramente que, conocidos el valor, in¬
dole y carácter de esos delegados, puede determi¬
narse cuál habrá de ser la importancia, bondad,
duración y consecuencia de las prescripciones gu¬
bernativas.—Por eso nosotros reimos á propósito de
nuestra legislación veterinaria, que, apartó ^6 lo»
vicios que contiene, ha de ir luego á los pitefalfw à
ser observada por los caciques, por alcaldes^ moa-
terilla más sábios que Sancho Panza, por goberna¬
dores que hasta se atreven á no dar curso á recla¬
maciones dirigidas por los veterinarios á la autori-
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LA JURISPRUDENCfA Y LOS JURISCONSULTOS.

Es una yiña
lo que nos pasa
en esta casa
de bendición!....

(el Tbsoko escondido, Zarzuela.)

Ni aun tolerable seria que tomásemos por lo sé¬
rie las innumerables y risibles peripecias á que dá
lugar nuestra despilfarrada legislación veterinaria.
Leyes y. Reales decretos derogados por Reales órde¬
nes; disposiciones contradictorias adoptadas casi si¬
multáneamente por autoridades de igual categoria,
y á veces por una misma autoridad: resoluciones
de carácter general que tienen un sentido claro y
terminante, pero que, á muy poco tiempo de haber
sido dictadas, se modifican yá por otras inconcebi¬
bles, y absurdas; arbitrariedad y desacato poco me¬
nos que universal en los encargos de secundar los
mandatos del gobierno; ignorancia supina en varios
tribunales sobre la parto legislativa de nuestra pro¬
fesión; y para que nada falte en este cuadro babiló¬
nico, hasta una Real órden, de grande importancia y
de grandes pretensiones(lade31 de mayode 1856),
fundada en el aire, es decir, que alega falsedades
por razones, y opuesta además en su mismo texto á
lo mismo que prescribe Risum teneatis\

Al señor Losada se le cae la pluma de enfado y
de despecho, y á no.sotros se nos cae de risa. Y es
que efectivamente hay más motivos de reir que de
llorar.—¿Quién dirige esto?—Tello.—¡Pues asi an¬
da ello! Eso es lo único que no,sotr«s nos pregunta¬
mos y lo único también que respondemos á nuestra
pregunta, y con eso basta v sobra para reir de todas
veras.

Una inocentada pueril seria el atribuir nuestros
males al gobierno, particularmente en lo que atañe
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dad superior, y, en fin, por juzgados que descono¬
cen la ley ó. fallan en sentido opuesto los unos res¬
pecto de Ips otros.

No es nuestro ánimo hacernos cargo hoy de los
lastimosos pasos y caidas que súfrela legislación ve¬
terinaria, en cada uno de los terrenos en que el go¬
bierno y los profesores han querido plantearla. Dife¬
rentes veces hemos denunciado en el periódico las
fealdades y contratiempos de que adolece, y oca¬
siones vendrán en que necesitemos volver á la carga,
para gloria y ensalzamiento de este bendito siglo en
que vivimos, que es el siglo de los farsantes. Solo
queremos hacer resallar lo que ofrece de más cho¬
cante esa nueva forma que han tomado nuestras res¬
pectivas atribuciones profesionales ante los juzgados
de primera instancia.

Con efecto, á nuestros antiguos suscritores, á
los que cónocén el fallo dictado én la demanda del
señor Rubio y Cuesta ante uno de dichos juzgados,
no habrá potlidó menos de sorprenderles que" estos
tribunales, intérpretes obligados de la ley fy á cuya
autqridad deseamos que recurran siempre los profe¬
sores), disípn tap en tan alto grado, como se ha visto,
acerca dç la significácíon que tiene una misma ¡ey
escriiá/-^¿E!«tán autorizados los áibéitares para cu¬
rar otros ánímales que nò sean solípedos^ en donde
bqyá vélérinárips de primera clase? Los señores juez
y promotor fisdal que enlendiéron en la demanda del
prpfésbr Rubio y ¡Cuesta, fallaron que no; |os seño¬
res júéz y promótof fiscal qtie han entendido en la
demanda del profesor Losada, fallan que sí; ¥ sinembárígó', lá ley que rigé es exactisimaiuente la mis-
ina'eníos 'dos caoO^; ni siquiera ha' experimentado
esta ley la modificación más leve desde la época
del'fallo 1.? á la del 2.? ¿Córqo, pues ^ se- explica,
esa divergencia de opiniones entre jui'isconsultos
ertcaígádos de interpretar la Real orden de 54 de
máyó'de ISÏR, tan breve , tan sencilla-, tan clara
en sus preceptos?.;.. No queremos ofender la ilus-
trácion de los señores juez y fiscal que han inter¬
venido en el asunto del señor Losada, y nos oímcre-
tamos, porgante , á presentar desnuda de comen¬
tarios lá contradicción palmaria en que han incur¬
rido dos juzgados de i.instancia. Pero recomen-
dantos à los veterinarios qué se eocuenlren en igual
cabo , que, al llevar esta cuestión á: los tribunales
ordinarios, aduzcan, entre las pruebas de la justicia
qué lés asiste', lá Ley-5;^, titulo-14 , libro 8. ■ de
la NoVisínKi Hecòpilacion, ej Real decreto dé i9i dé
agosto de 1847 i estle- número del! periodico para
que se enteren dél acta que á-continuación trascri-
biñios-, y el número próximo deli dia 20/ de este
més ' ; én ' donde (por haberse agotada -los ejem pia¬
res-y reclamárnoslq muchos veteninarios) reimpri-
miníòs, conp'sus comentarios-anlígubs;, la célebre/
citada Réal'orden de 1856.

qqo acabamos do, pippcióflar,,. y.
qup:. pope. dé nia^\peg;i,o,- la ço^lra^piop,i,

Cotéjesela con la que publicamos en el penúltimo
número.

«Mpdestç Ravilla, escribano de S. M., del número y
juzgado de primera instancia fie esta villa de Lerma.

«Doy fe: Que en este juzgado se ha practicado la
comparecencia que dice asi:

«fisía.—En la yilla de Lerma, á doce de noviem¬
bre de rail ochocientos cincuenta y ocho, ante el señor
juez de primera instancia, compareció don Mariano
Terradillos, vecino de Santa Maria del Campo, con ol
objeto de celebrar ja vista al juicio verbal de faltas ce¬
lebrado ante él alcalde de Santa Maria del Campo, que
hú sido apelado á este juzgado, y haliáudose presente
el promotor fiscal del juzgado, licenciado don Eduardo
María de Duaindia, por el repelido don Mariano, se
solicitó que se revoque la providencia apelada, en
rpzoh á qup no ha çometicjo fafiii.aíguníi pn 1.^ curación
ó vista que hizo á la res vaouna de don Manuel Juncq,
reproducieqslo jo que Ijene dicho ep el jnfprjor que
reproduce. El referido promotor pide que se revoque la
sentencia apelada y que se declaren las costas de este
juicio de oficio, teniendo en consideración que don
Mariapfi Terradilloq qp ha infripgidp la disposicipn i*
del arlicule 483 del Códigp penal, por mas que sedes-
prenda Je lo espueslo por el demandante y demandado
que dicho TarráíJiUqs ha usurpado las atribuciones que,
con preferençiq á qu tijulo, tiene el profesor de Yeleripa-
ria de l.*,pja^,e en yirtud dP Ifl? leyes que se han venido
dando desde la aecopiïada ha;ta la última de 31 de
Mayo de 1836, la cpal espresa de una manera termi¬
nante en su articulo 3.°, que los albéitares-herradores
puedan ejercer la eiencia en toda su estensiou en las
pueblos donde no haya Veterinarios de 1." ai;?.''clase,
cuya soberana Real resoUiojojo nq está derogada ni mo¬
dificada en la parte dispositiva que se deja indicada por
el fieal decreto de 3 de Juljo de 1838, porque en esta
disposición fiea{ no sp halla una sola palabra respecto á
las atribuciones que eon preferencia da la de 31 de
Mayo á los Veterinarios de 1.^ y 2.» clase; antes por el
contrario, indica que quiere sostenen las mayores pre-
rogativas deestosi, estableqiendo como estanlece la es¬
cala preferente que se ha fie dar á los profesores según
sus títulos en ios cargos oficialas. Don Mariano Tertadi-
IIos ha ejercido en órdendoSus, lituÍQs, y solo ha fal¬
tado podar una interpretación, que en sentir del que
susiOftbe, no tjonen las¡ disposiciones alegadas en su de¬
fensa; por Iq tpismo cree procedente Jo qUe deja solici¬
tado, .aperGibióndo.se al dicho Terradillos. para que en
lo sucesivo Bp se t'slfpsppn la curación de ios aaitniles
rtjmianlqs en puefiios en que haya Veterinarios do 1.'
y 2.*,-clase: Envista de |o. .espuesto, el señor juez, por
testimonio demi; el escrábanp, dijo; Quq visto loes-
pue^lp, por el regicjor de Santa lijar la. del Campo y el
demaudado ep el juicio verfia) celebrado ante el Pioal'le
de Santa María djel Campo: Visto Ip espuesto nueva¬
mente en el juzgado por don Mariano Torradijlps y el
promotor fiscal, y conforme con Jos fundamentos;- es--
miestps por éste, revoca la providenoia apelada, por la
cual se íe condepaba à cinco duros de mqlja y dos.costasi.
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y defilaráintlolas d» oficio, cop
el eúcaígp y prevoncioa quo djchp pnomolor flscal rpar-
ijifipítí} yiieja fefarjclo en 3u diclamcQ. Remítase lestir
lEonjp déi apta p| ppecilado alcalde par.a su ejeçpplpp. Y
por este (}ue firnip àsi lo dppretp y mandó, de qua dqy
f^^_ii^aaç iRarliiiez.-rjifluardo Maria de Duaiiidia.—-
Mariapfi Terradillps,—Apte mj: Modesto Ravilla.
■

íY para que cpppie Pl alcalde de Sauta Maria del
Campo y lleve à efecto Ip determinado por pl seiíor juez,
gprigo el premeu te q.pe Rrmp en Rerma à doce de Noviem¬
bre de:Pii| Ppliocjeptps cipcuenla y pcbo.TrrMpdesto Re-
bjlla-pe píicip.a

L. F. Gallego.

CABALLOS y MÜLAS.

C/ontestaclon - al artículo del señor don
'Manuel Adoración GrarcíaOolioa.

[Continuación.)
En el dia esta reforma solo puede hacerse por medio

de la persuasion, del ejemplo y del premio ó la recom-
.peusa.

Lo perswosíon.-r-P resentando atrevidamente un pen¬
samiento, se promueve la discusión; de la discusión
sale la luz, y la opinion pública, ilustrada por el debate,
se forma ideas justas y exactas sobre aquello que con¬
viene, y una vez la opiiiiop hecha, la reforma se produce
lisa y llanamente. Este ha sido el objeto del folleto de
la cria canallar y de las remontas del ejército que he
publicado, y á la ilustración de Vds., señores redactores
del Eco de la Ganadería, y juntamente á la del señor
García Ocboa debo el ver cumplido mi deseo.

El ejemplo.—En el estado de envilecimiento y de de-
geioraoion en que el abandono y la rutina han sumido
nueslra especie ecuestre, no tiene aptitud para ningún
servipio, porque sabido es que una raza que sirve para
todo noes buena para nada. Es preciso hacer ver á
nuesjros labradores, que bay razas enérgicas y fuertes
muy superiores á las muías para el servicio de la agri-
cpltura y de los trasportes., que teniendo el derecho de
miiltipUcafse, aumentan el prodM.ito de la agricultura y
permiten al.labrador t eponet sus aperos sin los gastos que
hoy les ocasiona la compra de uiia mula y los enormes
perjuicios que le. causa la muerte del ganado de servi¬
cio. En el momento en que el interés individual encuen¬
tra su conveniencia ep.una aplicación, se lanza resuel¬
tamente en aquella via para obtener todas sus consecuen¬
cias; cuando los labradoies vean que con sus yuntas de
yeguas hacen sus labores y sus acarreos y que al mismo
tiempo puçRen obtener el produoto de sus crias, ellos
harán s,i,n;otro estimulO'cuanto sea aecesacio para pro¬
ducir mas.y mejor: pero ya lo hemos dicho; no es á los
labradores a qnienes loca variar las condiciones de la
iudustria comprometiendo sus capitales; es el Tesoro
publico el que debe hacer estos gastos de demostración,
y cuando los labradores la vean y la palpen, ellos la
áceplarán, porque todo el mundo acepta aquello que le
coüviene y qive le produce henaRcio. Esta demosliraoion

38 haçe importanflo algunpG pa,ves de yegqqs y distrib.q.·r.
yéiidcios con cierlgs condiciones en ios distrilos en qqn
se labra con muías para que allí mismo vean la veulajq
de su trabajo y la riqueza que pioporciona el prqRqqlq
de sus crias.

En el ramo de trasportes p} gobjérno debe tambiqq
por medio de primas estimular p! uso y servició de tirps
compuestos eschisivamente de eabaílos estranjerqs, .y
Ra esta manera baria comprender al públics la mayor
veniaia que presenta el ganadq caballar sobre el ganqdoi
raujar para el servicio de la agricultura y de ios tras-r
portes.

üemostcadq por ios cuad'os dpi cqmpreio de importa:
cioq qup publica la dirección de aduqBas, que anualmpm
le se. importan de 12 á 14.0,00 cabezas de ganado mular y
mas de 2.00P cab.ezas de ganado caballar, interesa mu-,
Cho. á ia riqueza del pais el que esta proporción variPi
en aumento de la cria caballar, porque siendo esta upai
especie y tenipndo el derecho do multiplicarse, qqeda-
ráii sus crias Pn bepeftcio del país, que adquirirá áSÍ.
mas y mas la costumbre de servirse de los caballos y
abandonará el uso de las infecundas muías. Esta reac¬
ción dp 'a opinion pública continuará eScazmente piara
que ios criadores de mutas dejen esta industria para de-r,
dicarse á la multiplicación y récria de las razas de car
batios á propósito para la agricuUnra y los trasportes.

Premios.—El gobierno debe estimular la producción
de todas las razas de caballos convocando concursos para
premiar á aquellos potros que en determinadas edades
reúnan las condiciones exigidas , compromeliándose á
adquirirlos para las remontas del ejército con destino à
la gruesa caballería y a! servicio de la artilleria y tras¬
portes militares.

Carreras.—Ei uso de las carreras para difundir Iq
afición y mejorar las condiciones de la especie ecupsícp
ha sido repqnocidn desde la mas remota antigüedad cq-
moel mas poderoso estímulo. En los tiempos modeinqs
la Inglaterra nos ofrece un ejemplo de su utilidad; perq
en el estado de decadencia en que se baRa nuéslra esper
cié ecuestre, las carreras, tai como se practican eu el
eslranjero y como, qe,han introidacidq entre nosotrqs, nq
esc'tan el interés del pais ni pueden serle de ninguna
utilidad.

El gobierno, teniendo en cuenta la decadpncia
nuestra especie ecuestre, qq Rebe patrocinar iqs carre¬
ras Iql como boy sebacen, porque son la consecuencia
dp perfecciunamiento y de una mejora de que por deq-
gracia estamos muy distantes.

El gobierno debe organizar y estender la institución
de las carreras de caballos en el verdadero interés oteil
fompnto de la cria caballar,, y para esto deba hecer uso
esclusivamente de elementos españoles, utilizando ao-
tiguas institucioi.es creadas principalmente con ese
objeto. Las maestranzas de caballería, cuyo objeto era
el fomento de ia cria caballar y el del noble ejercicio de
la equitación, han caldo en desuso por consecuencia de
la apatia y de la indiiiercncia que el gobierno ha manir
festado siempre en ca'.a importantísima cuestión. Las
maestranzas de caballería solo se conservan como una
•distinción boaorifica; los circoq que couqlruyeton parq
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sus nobles ejercicios se hallan convertidos en plazas de
loros, y hasta se ha borrado de la memoria el gran pen¬
samiento qu-} presidió à la creación de esa útil y noble
institución.

El gobierno debe hacer porque las maestranzas vuel¬
van á ocuparse del objeto de su institución; compuestas
en su mayoría de las personas mas ricas y mas distin¬
guidas en sus respectivas provincias', su cooperación
seria de mas grande importancia para el fomento de la
éria caballar, porque lo prestarían la gran influencia
queda el ejemplo unido al prestigio. A! gobierno toca,
pues, utilizar en provecho de los intereses generales del
pais la antiguó y noble inslitucion de las maestranzas
de caballería, encomendado á su dirección y á su cuida¬
do las carreras de caballos, los concursos para premios
y cuanto convenga hacer en público certamen para
fomentar una industria tan interesante, yús bien seguro
que la maestranzas de caballería, que se honran en te¬
ner por su heimana mayor à S. M. la reina N. S., no
omitirán gasto ni diligencia para aorresponder digna¬
mente á cuanto S. M. les mande, como io han hecho
siempre, y mas ahora que áe trata del fomento dtí una
industria que há sido el objeto de su institución y que
en tanto grado afecta á la riqutíza y á-la fuerza na¬
cional.

Ramón dk Ahümada r CENTunioN.

(Se Continuará. )

NUEVO ANESTÉSICO.
RECDRSO CONTRA EL HAMBRE Ï EL SUEÑO.

Además del éter, del cloroformo y de otras sustan¬
cias volátiles, del aceite de nafta., artificial, de la amili-
na, etc., que son reconocidos como agentes á propósito
para extinguir la Sensibilidad, tenemos que contar
con la kersolina, que acude á reclamar su derecho
anestésico. El descubrimiento de sus propiedades, dice
la. Revue Britannique, es puramente casual y d»bido al
desvanecimiento de un obrero que limpiaba la cisterna de
una fábrica en que se confecciona aquel producto con
déslino á otros usos.

El Dr. Bigelow, de Boston, da cuenta de las investiga¬
ciones á que se ha dedicado con tal objeto. En su concep¬
to es un fluido volátil é inflamable, que despide un dé¬
bil olor de cloroformo, que se aproxima luego al de brea,
y por último desaparece por completo. Al aspirar aquel
fluido se siente algun placer y algunas veces se experi¬
menta cierta debilidad é intermitencia en el pulso, acom¬
pañadas de un principio de asfixia y de una rigidez mus¬
cular más marcada que en la anestesia favorable y que
exige cierta prudencia en la administración del nuevo
agente anestésico.

Empero lo quehayde curioso es que mientras se bus¬
can los medios de producir el sueño se descubre tam¬
bién el medio de combatirlo y de combatir el hambre.
Esta propiedad maravillosa de combatir el sueño y el
hambre es debida álas hojas del coca (coca erylhroxUon).
Este arbusto abunda en la América meridional ; sabido»
era ya hace largo tiempo que los indios y los obreros d e

aquel pais mascan de ordinario laS hojas mezcladas con
la cenizo alcalina de algunas plantas ó con un poco üt
cal, lo que les pone en situación dé combatir el sueño y
el hambre, sin fatiga ni peligro, loque parecería increi-
ble á no hallarse probada esta circunítancia por tesll-
mionios irrecusables. Asi, Tschudi, el naturalista , em-
pieó á un indio en hacer excavaciones durante cinco días
y cinco noches, sin más interrupción que dos horas do
sueño cada noche; iniuedialamenle despues él mismo in¬
dio hizo a pié un viaje de 7.'j kilómetros en dos dias; pe¬
ro lo más sorprendente del caso es que durante aquellos
siete dias no masticó otra cosa más que hojas de aquel
arbusto, y estaba dispuesto à volver á comenzar iguales
operaciones con tal que no le faltase aquel alimento.

Otro indio hizo el viaje de la Paz á Tocua (400 kiló¬
metros) en cuatro dias, descansó algunas horas, y regre¬
só en otros cinco dias, habiendo pasado las dos veces
por una montaña de l.S,000 piés. Durante aquel tiempo
no se alimentó con otra cosa que con hojas de coca y con
un poco de maiz asado.

En 1817 el ejército español, que se vió privado de vi-
veres conservó su energia y fuerzas por igual medio.
Los mineros se sostienen, á posar de las emanacioi.es
deletéreas que ios debilitan en alto grado, con las mis¬
mas hojas, y los conductores de bestias de carga se Ins
dan á los pobres animales para reparar sus agotadas
fuerzas.
la fragata Novara, según la Revue Britannique, em¬

barcó una gran cantidad de hojas de coca para obtener
pruebas de su eficacia en grande escala entre el ejército
y la marina austríacas; pero hasta ahora nada se sabe
acerca de sus resultados en este caso, La dósis habitual
es una dracma, que se puede aumentar progresivamente
sin pasar de 14 gramos, 17. Se repite la operación cada
tres horas.

Parece que el uso moderado de aquella sustancia no
produce malas.consecuencias; pero es evidente que su
abuso seria muy peligroso. Su consumo actual se calcula
en 1» millones de kilogramos cada año, repartidos en¬
tre 10 millones de individuos, ó sea uno y medio kilo¬
gramos por persona.

Si tan maravillosos resultados son efectivos, nunca
se llegaria a recomendar con bastante eficacia la impor¬
tación de tal producto. No obstante , si llegase á adop¬
tarse como sustancia alimenticia, la prudencia aconseja
que se someta un vegetal tan enérgicamente dotado de
cualidades raras á análisis médicos muy detenidos.

(De la Gaceta.)
ÂNUISÏÏÎÔS^

Enleralgiologia veterinaria, por los señores den Sil¬
vestre y don Juan José Blazquez Navarro.—Constitu¬
ye una estensa monograíia acerca del Wamaáo cólico ¡lu-
tulento ó ventoso y de su curación cierta por medio de
la punción intestinal.—Precio: 24 reales, tomando
la obra en Madrid; 28 rs., remitida á provincias.

Editor re^ponsai'/e, Leoncio F Galí eco.

MABRID, IMPRENTA DB J. VIÑAS, PIZARIIO , 3.


